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"Cuna [eISiffar"

Que, el artículo ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgánica de [¿lunicipalidades anota que la aulonomía que la Constitución Polit¡ca
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de admlnislración con
sujeción al ord€namiento lurídico;

Que, con la enlrada en vigencia de la nueva Ley N'32069'Ley Generalde Contrataciones Públicas', se establece como requisito
prev¡o para la aprobación del expediente de conlratación, se debe conlarcon el documenlo que acredite la designación de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección. Esle requisito se encuentra previsto en el artículo 54' del Reglamento de la citada ley;

Que, conforme al art¡culo 56" del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Conlralaciones Públicas" aprobada por el
Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguientei '56.1 Los procedimientos de selección competitivos se encuentran a cargo de
evaluadores, conforme a los siguienles tipos: (. .) b) Comllé: conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y !no es experto profesional que cuente con conocimiento técnico y/o experiencia con e objeto de confataclón'i

Que, asimismo, el articu¡o 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguienter "59.1 La auloridad de la gestión adminislraliva
designa a los integranles titulares y suplentes de los comités. Los suplenles solo actúan en ausencia de los litulares, tomando su lugar en
adelante, En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa evalúa el molivo de la ausencia del titular a efectos de determinar su
responsabilidad, si la hubiere':

a ü.^
| "wA Que, mediante el Informe N'1 187-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 04 de mayo de 2026, suscrito por el Sub Gerente de Logistica
l] p Abastecimrentos, solicrla resoluoón para la conformación delcomité de selección Concurso Público Abreviado N" 0'16-2026-[/DCC-i para

U F contfatación de consultoria de supervisión de ejecución de obras por el mecanismo de conlralación por paquete conforme al- ¡Sequerimiento medianle Informe N" 0423-2026-[/DCC-G0P|-SGE0PAI de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras públicas por" ]d:,sAdminislración Indirecla, con¡orme al srguiente detalle:
rr$F

Consultoria de superv sión para la obfa denorninada 'Conslrucción de cobedura de instalaciones deportivas, y ar¡bienle de

RESOLUCIÓN DE GERENCIA IlIUNICIPAL N'260-2026.GM.MDCC

VISTOi

Cero Coloredo 04de mayo d6 2026

El Informe N'1 187,2026-[¡DCC/GAF-SGLA de la Sub cerencia de Logíst¡ca y Abastecimientos; y,

Que, como lo establece elarticulo 194 de la Constitución Politica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobiefno,
del desarrollo local lienen personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus finesi

de autonomía administrativa, politica y económica en los asuntos de su comDetenc a:

recreac¡ón activa, reparación de losa deportiva, remodelación de cerco perimétrico, además de otros activos en el (la) Parque
Colón del Centro Poblado Semi Rural Pachacútec, Grupo Zonal 12, Zona B, Lote 1, Manzana 42, Seclor 82, distrito de Cerro

: Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2690514.

Z Consultoria de supervisión para la obra denominada "Conslrucción de cobertura de lnslalaciones deportivas, y ambiente de3 recreación activa, remodelación de losa deportlva y cerco perimélrico, además de otros activos en el (la) Parque éelaunde Teny
en Semj Rural Pachacúlec, distrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2674368.- Consultoría de supervisión para la obra denominada "Construcción de cobertura de instalaciones deport¡vas, remodelac¡ón de
ambiente de recreación acliva, renovación de losa deporliva y luminaria en el (la) Parque del Centfo Poblado Semi Rural
Pachacúlec, Grupo Zonal 12, Zona C, Sector82, [.,12.36, Lole01, dislrito de Cerro Colorado, provinciadeArequipa, depalamenlo
de Areouioa" CUI 2687935.

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 006-2026]\¡DCC se designó al lng. Elias Vladimir Chufata Roque en el cargo de
confianza de SubGerenle de Esludios y Proyeclos yconResolucióndeAlcaldiaN'011-2026-[¡DCCsedesignóal Ing, Freddy JosáLupo
Estrada en elcargo de confianza de Sub Gerenle de Ejecución de Obras por Administración Indirecla, a efecto de que asuman las func ones
y responsabilidades a dichos cargos,

I
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Que, en aras de optimizar los procesos de conlratación de bienes, servicios y obras, eslando a la recomendac ón contenida en el
informe precedente, de la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimientos, como ¡a Dependencia Encargada de las Confataciones de ta
Entidad, es necesario co¡formar el comité de selección Concurso Públ¡co Abreviado N' 016-2026-úDCc-1 pa¡a la contralación de
consulloria de supervisión de ejecución de obfas por el mecanismo de contfatación por paquete, conforme a lo sustentado en los párfafos
Drecedenles:

. Que, el cofrecto desempeño técnico y cabai cumplimiento de funciones del Comilé de Selección, es de responsabilidad única del
referido órgano mlegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de aila especialidad, como
es el casoi

Que, mn Decrelo de Alcaldia N"004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Tilular del Pliego ve la necesldad de desconcentrar
la administración y delegar funciones administrativas al Gerenle l\lunicipal y olros funcionarios, declar;ndo en su artículo primero, numeral
15' delegar al Gerenle l\¡unicipal la atribución der "Designar comilés de selección para procedimientos de seleccióni asimismo disponer la
remoción y mod¡fic¿ción de sus inlegrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanlo, esle despacho se e;cuentra
lacultado de emitir pronunciamiento respecto alexpediente de visto, en ese sentido:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRltulERO - CONFORMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Seiección Concurso Púbtim Abrev¡ado N. 016-2026-
MDCC-l para la coniratación de consultoría de superv¡sión de ejecución de obras porelmecanismo de contralación por paquete, conforme
a l0 sustentado en la parte considerativa y documentacón obrante de la presente Resolución; debiendo quedar intbgrádo de la siguiente
manera:

I\,4IEMBROS TITULARES DN CARGO E-¡,441t
iNG LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Pesrdo¡i€ 29639210 Gerenle de obras Püb icas e

lnfa€slruclur¿
luis súmáná@gmail.@m

LIC MOHAMETH JUAN ALINIFLA
ING ELIAS VLADII\4IR CNUMTA ROOUE

'ml€mbro 4066ss68 6fonle de Loglslica y Abasiecimtonto Moham6th.¿
02446113 6r€nle de Esludbs v Prov{r.s Vlady24251@0.¡al.com

!¡lEM8RoS SUPLENTES DN] )\RGO E-
NG FREDDY JOSE LI]POESTMDA Pesid6nte 80372831 Slb Gsrenle de Ejocuciónde obrás

Públicas por Admin slreión Indi¡ecla
ln! lupo.100@gmai com

BACH. OENNYS JAIRO CASIELO PARI 1" miemho 41101755 Especialisla op€¡edor SIRICC
ARO JOSE LUISVEMCHAMORRO 2'miembo u8323¡4 Sub Gerenle de Mantenimienlo joseverachaÍ1oro@gma Lcom

ARTíCUL0 SEGUNDO. - DISPONER que los miembros del comilé de selección aclúen en eslricto cumptimienlo de ta Ley N. 32069 y su
Reglamenlo, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calificación objetiva basado en la verdad mateíal,
garantizando su autonomia e ¡ndependencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

¡ ñ,í^, ,, ^ r-^^-^^ ^,^-^.,--AR I louLo IEROERO. - DISPONER a notificación de la presenle a todos los miembros del comité conformado, áreas competentes y su
poslerior archivo conforme a ley.

ARlluuLO cUARTo. - DEJAR SIN EFECTO cualquier disposición o norma que conlravenga la presente Resolución, para los fines que
correspondan.

ARTÍCULo QUINTO - ENCARGAR a la Oficina de fecnologias de la lnformación, ta publicación de ta presenle fesotución en et portal
Institucional de la Pagina Web de la lllunjcipalidad D¡slrital de Cerro Colorado.

REGisf REsE, coI\¡UNíoUEsE Y cÚMPLAsE.
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